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' N2TRAMITE: 25439-0041-19 23/04/13 09: 

DOCUMENTO: Nombramiento 

EXP: 501080 

Cuenca, 04 de eneto del 2019 

Señor Abogado 
DALTON GILBERT( 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la 

Sociales, Ley de 
Gerente General, 

La compañía fue c 
Cantón Cuenca, e 
Registro Mercantil 

Deseándole éxitos 

Yo, DALTON Gil 

AGENCIA ASESO 

enero del 2019. 

ABG. DALTAN-G ER 
PRESIDENTE RE 
C.!. 0703384 did 

  

  OD MALDONADO AGUILAR 

resente tengo a bien informarle que en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS RENASEG 
CIA. LTDA., celebrada el día de hoy viernes 04 de enero del 2019, resolvió por unanimidad 
nombrarle como Presidente por el período de dos años, a partir de la fecha de inscripción de su 
nombramiento en el Registro Mercantil. A usted le corresponde ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial, a más de los deberes y atribuciones establecidos en los Estatutos 

onstituida 
veinte y 

¡BERTO A 

O 

  
RA PR 7) 

Compañías y Reglamentos por subrogación en caso de falta o ausencia del 

mediante escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del 
tres de mayo del año dos mil doce, debidamente inscrita en el 

¿n con el No. 471, el diez y nueve de julio del dos mil doce. 

en las labores a Usted encomendadas, suscribo. 

  

   

ALDO ADO AGUILAR, acepto el cargo de Presidente de la 
E SEGUROS RENASEG CIA. LTDA., Cuenca, 04 de 

     

     
ALDONADO AGUILAR 

IA. LTDA. 
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RAZÓN DE 

  
TRÁMITE NÚMERO: 5407   

*21618017UGUSCEDA       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

NSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

4446 
  

18/04/2019 
  

  
848 
  

  

  LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

  

  

  

  

        
  

  

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS RENASEG 

CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MALDONADO AGUILAR DALTON GILBERTO 
IDENTIFICACIÓN 0703384586 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): - DOS AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVAL 

VALIDEZ [   
IDA. LOS CAMPOS QUE SE/ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

DEL TESO DE INSORIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

  

  

  

  

  

  SNE E 
A ASTUDIJLO PESANTEZ MERCANTIL Él 

REGISTRADOR MERCANTIZ DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN 

MISIÓN: CUENCA; ATI DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2019 ; 

- $ 2 

     

  

DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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